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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N" 245-2021-MPU-ALC.

Contamana, 06 de Julio de 2021"

g¡lil¿tclambientqL su pleteÍeión frqnte g deSastres noturales, la preveneióA dq riesqos sabre )gs
aguas superficlales v subterráneas v los demás elementos del ambiente.

Que, ei inciso 1.1 y 1.2 del artículo 79" de la Ley N" 2V972, Lev Orqánica de Municipalidudes. Sobre
1.L.- Aprobar el Plan de Acondicionamiento

Territoriai de nivel Provincial, que ide ntifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como
áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales, (...). 1.2.- Aprobar el Plan de

sarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el esquema de Zonificación de Áreas Urbanas, el
rn de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás Planes específicos de acuerdo con el plan

de Acondiciona miento Territorial.

Que, ei numeral 1.1 del artículo 1" de la Ley N"27444 - Ley Del Procedimiento Administrativo
General. "son actos administrativos, Ias declaraciones de ias entidades que, en el marco de

rmas de derecho público, están destinadas a producir efecto jurídico sobre los intereses,
ligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta".

Que, el nurneral 11.L del artículo 11" de la Ley N" 27444, precisa: Los administrados plantean la
nulidad de los aüos sdministrstivos que les conciernsn por medio de Ios recurso§
odministrotivos previstos en el TÍtulo llt Capítulo tt de la presente Ley. Y el numeral I"1.2 La

nulidad de oficio será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se

ra de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinacién jerárquica, ia

ulidad se declarará por resolución de la misma autoridad

, el Articulo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece que el debido procedimiento, es uno de los principios del
procedimiento administrativo, reconociendo en ese sentido, que: "Los adminlstrados gozan de
todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende
el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión
motivada y fundada en derecho";

Que, de conformidad con Ia Ley de Procedimiento Administrativo General N" 27444, en su artículo
11", los administrados plantean la nulldad de los actos administrativos que les conciernan por
medio de los recursos administrativos previstos en elTítulo ll Capítulo ll de la presente ley;

Que, segÚn elArtículo 220.- de la Ley N" 27444 - Recurso de apelación.- El recurso de apelación se

interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma
autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.
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RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N" 245-2021-MPU-AL§:

Contamana,06 de iulio de 2021

Que, según el inciso 2 delArtículo 218.- de la Ley N" 274,/,4 - El término para la interposición de los
recursos es de quince {15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30} días.

Por estas eonsideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, ai
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con el lnciso 6) Artículo 20', de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 279V2y
Ias visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarroilo lJi'bano y la Oficina de
Asesoría Lega l.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSo DE APELACIÓN coNTRA LA
ESO IUC¡ÓN DE ATCALDíA N" 143-202I-MPU-ALC, expedidas a favor de la señora Noelni Urquia

por el Área de Acondicionamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de
Ii-Contamana.

agotada la vía administrativa

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la oficina de Secretaría Genera! y Archivo, la devolución del
expediente administrativo a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y
Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y la notificación de la presente resolucién a los
interesados para los fines y acciones que corresponda.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y cÚ MPLASE.
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